
 
 

Oficio número 0395 
Pereira, 21 de mayo de 2026 
 
Señores 
FIDUCIARIA LA PREVISORAS.A 
con_amanrique@fiduprevisora.com.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
noti_fngrd@fiduprevisora.com.co  

 
REFERENCIA 

Medio de Control Protección de derechos e intereses colectivos 

Radicación 66001-23-33-000-2026-00036-00 

Demandante Personería Municipal de Mistrató - Risaralda 

Demandado 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres UNGRD y municipio de Mistrató 

Vinculado 
Resguardo Indígena Unificado Embera Chamí sobre 
el Río San Juan 

Magistrado Ponente Leonardo Rodríguez Arango 
 

Por medio del presente SE REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la entidad 

demandada, para que de conformidad al auto admisorio de la demanda del 17 de 

febrero de 2026, se cumpla con la obligación del numeral 13, en el cual se indicó 

que se concede un término de 5 días para que las entidades accionadas y 

vinculadas, efectúen la publicación del auto admisorio de la demanda en sus 

páginas web oficiales, carteleras institucionales de aviso a la comunidad de cada 

entidad y alleguen la certificación que acredite el cumplimiento de la misma. 

Por consiguiente, se remite a esta entidad copia de la providencia para que realice 

el trámite correspondiente. 

 

 

Si requiere información adicional, por favor dirija su mensaje al correo  
electrónico des04tadmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Cordialmente,  

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA MARÍN QUICENO 
Secretaria General 
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